
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
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COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA

Ciudad de México, 15 de septiembre 2022

Reporte semanal no. 33:  semana del lunes 12 al viernes 15 de septiembre de 2022

Reporte semanal del equipo de Estado Abierto

A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo de

Estado Abierto, durante la semana del lunes 12 al  viernes 15 de septiembre de 2022.

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera:

1. Actividades relativas a la Ponencia:

a. Trabajo de Pleno.

b. Trabajo de ponencia.

c. Agenda de apertura.

d. Contenidos de difusión.

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación:

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.

i. Red Ciudad en Apertura.

ii. Plan DAI

iii. Red Ciudad en Datos Abiertos.

iv. Evento Reconstrucción abierta.

b. Evaluación de las obligaciones de transparencia, por parte de los sujetos

obligados de la Ciudad de México.

c. Dictámenes de denuncias por posibles incumplimientos a las obligaciones de

transparencia.

d. Asesorías Técnicas Especializadas.

i. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos

obligados.

ii. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas.

e. Registro y actualización de los Comités de Transparencia.

f. Solicitudes de información pública.

g. Cuestionarios diagnósticos
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1.  Actividades relativas a la Ponencia

a. Trabajo de Pleno
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron

durante el periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento

de las facultades, atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación

como integrante del Pleno del Instituto.

● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la
Ponencia

○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de

atención 29 expedientes nuevos, asociados a distintos medios de

impugnación presentados para su resolución ante este Instituto.

● Trigésima Tercera  Sesión Ordinaria del Pleno de 2022
○ El miércoles 14 de septiembre del año en curso, asistí a la Trigésima

Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del InfoCDMX.

○ En dicha sesión aprobamos por unanimidad el Acta de la Trigésima

Segunda sesión ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 7 de

septiembre de 2022.

○ Esta semana en el Pleno de este órgano garante aprobó el Acuerdo

mediante el cual se aprueba la suscripción del convenio específico de

colaboración que celebran, por una parte, el Consejo de la Magistratura de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la otra, el INFOCDMX.

○ Esta semana se presentaron, por parte de la ponencia a mi cargo, un total

de 42 asuntos; de los cuales 35 corresponden a recursos de revisión en

materia de acceso a información pública; 1 denuncia por incumplimiento a

obligaciones de transparencia y, 6 cumplimientos a recursos de

inconformidad.
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En la sección de Asuntos Generales me pronuncié sobre lo siguiente:

○ Reporte semanal número 32, enfoque: Mesa de cocreación para facilitar la

credencialización de personas egresadas de centros penitenciarios.

○ Invitación al cuarto coloquio por una reconstrucción abierta Mundial.

● Votos en resoluciones

En la Trigésima Tercera sesión ordinaria, se anunciaron los siguientes votos:

Expediente Ponencia Sujeto obligado Voto

INFOCDMX/RR.IP.3711/2022 LLER Alcaldía La Magdalena

Contreras

Particular

INFOCDMX/RR.IP.4601/2022 LLER Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Particular

b. Trabajo de ponencia

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria
○ Durante la semana que se reporta, se avanzó en la preparación de la

Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, cuya realización se tiene

programada para el miércoles 21 de septiembre del año en curso.

○ Asimismo, en atención a lo solicitado por la Secretaría Técnica mediante el

oficio MX09.INFODF.6ST.2.2005.2022, se depositaran oportunamente, en

el repositorio sharepoint habilitado por la Secretaría Técnica, los 41
proyectos de resolución que presentará mi ponencia para su eventual

aprobación a la sesión de Pleno referida, hecho que será debidamente

notificado a esa misma Secretaría y a las demás ponencias, además de

que se hizo de su conocimiento la programación correspondiente.
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Cumplimientos
Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, se indica que,

hasta la sesión del pleno del 14 de septiembre de 2022, esta ponencia tiene a su cargo un

aproximado de 591 resoluciones con los sentidos de modificar, revocar, ordenar y dar

vista o parcialmente fundada y fundada.

Esta semana se dio incumplimiento a un recurso de revisión en materia de acceso a la

información y 10 cumplimientos. También se emitieron cinco vistas, una prórroga y una

reserva.

c. Agenda de apertura

Actividades en el marco de los trabajos del SNT
● Comisión de Gobierno Abierto y de Transparencia Proactiva.

○ El miércoles 7 de septiembre de 2022, sostuve una reunión por medios

remotos con Jaime Cerdio y Carolina Arce (Dirección General de Políticas

de Acceso del INAI) para conversar sobre la Estrategia Abramos México y

la construcción del proyecto de Política Nacional de Datos Abiertos.

○ El viernes 9 de septiembre, dentro del plazo fijado para este propósito,

remití a la Coordinación de esta instancia las observaciones que el Equipo

de Estado Abierto de este Instituto (ponencia a mi cargo y DEAEE), bajo

mi supervisión, aportó tras el análisis de la propuesta para reformar los

Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información

de interés público y para la emisión y evaluación de políticas de

transparencia proactiva del SNT.

○ Integrantes de Equipo de Estado Abierto dieron seguimiento a los avances

del Sujeto Obligado Implementador (Alcaldía Miguel Hidalgo) participante

en el Reto de Apertura 2022:

■ Validé los anteproyectos de reglas de organización y

funcionamiento de la Red Ciudad en Datos Abiertos, así como del

programa de trabajo 2022. Estos se someterán a la aprobación de
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quienes integran la Red Ciudad en Datos Abiertos en su próxima

reunión.

■ Pilotaje de Infraestructura Abierta. Se revisaron los materiales

elaborados, para emitir comentarios (compromiso de publicación,

política de publicación y mapeo de datos del proyecto de

infraestructura en revisión, y de los contratos asociados). Estos se

harán de conocimiento de quienes integran la Red Ciudad en Datos

Abiertos en su próxima reunión.

○ Se avanzó en el diseño editorial y preparación de trámites para la

publicación electrónica de dos libros colectivos de ensayos compilados por

la coordinación 2021 de esta instancia, uno de ellos en colaboración con la

Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social.

● Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social.

○ Asistí y participé en la Segunda Sesión Ordinaria 2022 de esta instancia,

realizada el lunes 12 de septiembre de 2022.

■ Compartí con las personas comisionadas integrantes de la

Comisión tres referencias documentales (infografías para facilitar,

con lenguaje sencillo, el ejercicio de los derechos de acceso a la

información y versión genérica de la Caja de Herramientas

#MujeresResilientes, disponible para su adaptación a contextos de

otras entidades).

■ Invité a quienes integran esta Comisión a proponer al Consejo

Nacional la emisión de un comunicado para llamar a fortalecer la

transparencia y el acceso a la información pública sobre la gestión

de la Guardia Nacional, con motivo de la reforma legislativa que

trasladó a la Secretaría de la Defensa Nacional el control operativo

de esa dependencia.

○ Se analizan dos líneas de acción de los programas nacionales 2022-2026

(una de PROTAI y otra de PRONADATOS) seleccionadas para proponer

acciones que permitan su desarrollo y cumplimiento, con impacto en los

indicadores correspondientes.
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■ PROTAI 3.1.5 B.- Línea Transversal DDHH, Enfoque de Género e

Inclusión Social. Ampliar la instalación y funcionamiento de

iniciativas y mecanismos de Estado Abierto en los tres ámbitos de

gobierno que respondan a los contextos sociales locales, federal y

nacional (Parlamento Abierto, Justicia Abierta y Gobierno Abierto)

de forma que sean incluyentes y accesibles a la participación

ciudadana como un elemento indispensable para el robustecimiento

de estas prácticas, así como para grupos en situación de

vulnerabilidad.

■ PRONADATOS 9.1.2 B.- Línea Transversal DDHH, Género,

Inclusión Social: Impulsar un lenguaje ciudadano y mecanismos de

inclusión en las resoluciones a las personas promoventes.

● Secretaría Ejecutiva del SNT

○ Tomé conocimiento de la notificación de los siguientes asuntos:

■ Listado final con las entidades federativas que han sido

seleccionadas para participar en la cuarta edición del Plan DAI

(2022-2023), notificado el lunes 12 de septiembre.

■ Invitación a tomar el "Curso para juzgar con perspectiva de género”,

que estará dirigido tanto a las y los servidores públicos del

organismo garante nacional como a cada uno de los organismos

garantes locales (OGL) que conforman el Sistema Nacional de

Transparencia, de acuerdo a comunicación del martes 13 de

septiembre.

Actividades en redes internacionales
● International Conference of Information Commissioners (ICIC)

○ Para construcción de un marco de referencia que permita avanzar a la

identificación, reconocimiento y replicación de buenas prácticas para

facilitar el acceso a la información pública entre esos grupos, y previa

consulta a la coordinación del Grupo de Trabajo sobre Género y Grupos

Vulnerables, se avanza en el análisis de información para generar un
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documento que consigne los aportes locales para consensuar una

definición de los conceptos de vulnerabilidad y grupos en situación de

vulnerabilidad, así como la identificación, con un enfoque regional, de los

correspondientes grupos y de los obstáculos que enfrentan en el ejercicio

del derecho de acceso a la información pública.

○

Consejo Asesor de la Agenda de Estado Abierto desde el InfoCDMX
● Se avanza en la revisión del estado de atención de los acuerdos y

recomendaciones emitidos por este cuerpo consultivo durante las once reuniones

realizadas durante su segunda reunión anual.

● Se revisan perfiles para conformar la tercera integración anual de este cuerpo

colegiado honorario.

● Se prepara la doudécima reunión de trabajo con este Consejo.

Sistema Institucional de Archivos
● Tomé conocimiento de la convocatoria remitida por la Secretaría Técnica del

Instituto, como Presidencia del COTECIAD, para una mesa de trabajo sobre la

actualización del marco normativo del Sistema Institucional de Archivos.

Otras actividades
● Seminario organizado por la Comunidad del Programa Interdisciplinario de

Rendición de Cuentas (PIRC). Invitada por el Dr. Mauricio Merino, el lunes 12 de

septiembre participé, por medios remotos, en una sesión del seminario referido. Mi

presentación se basó en la aplicación de los elementos de apertura institucional

con la realización de diversos estudios aplicados sobre la L12 y la Reconstrucción

a partir de información pública. El objetivo fue brindar información y herramientas

que pudieran resultar de utilidad para la comunidad de práctica.
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Contenidos de difusión

A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de

Estado Abierto.

Twitter

Periodo: del 8 al 15  de septiembre 2022

Total de tuits: 21

Total de impresiones por día: 188

Total de impresiones en 8 días: 1.7 K

Tuit con más impresiones (225) e interacciones (13)

#CiudadEnApertura | Se lleva a cabo la Sesión de Trabajo Comité de Interpretación para el

"Cuestionario Diagnóstico" derivado de las mesas de cocreación sobre "Fortalecimiento de

capacidades para el empleo sin discriminación"

Checa aquí las sesiones: https://t.co/Zt487wCpS4 https://t.co/9h3tRc8znG

Link: https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1570174997691252736

2.  Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación:

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.

i. Red Ciudad en Apertura
Mecanismo de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones

públicas para impulsar la apertura institucional multiactor y multinivel, con el propósito de

desarrollar acciones que atiendan necesidades específicas de la población prioritaria. Al

respecto, en la semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:

● Seguimiento con integrantes de la Red Ciudad en Apertura a las acciones en

curso.

● Avance en el desarrollo de productos derivados de las acciones.

8

https://t.co/9h3tRc8znG
https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1570174997691252736


Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

● Llevamos a cabo la reunión de trabajo con integrantes de la acción de desempleo

sin discriminación para desarrollar un diagnóstico a partir del cuestionario que se

aplicó a centros laborales en materia de no discriminación. Participaron Equis

Justicia para las Mujeres, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,

Instituto para el Desarrollo Democrático y la Competitividad, y el Equipo de Estado

Abierto.

Para mayor información de la Red Ciudad en Apertura, se puede acceder a la siguiente

página: https://infocdmx.org.mx/redciudadenapertura/inicio/

ii. Plan DAI-EA
A fin de promover el derecho de acceso a la información como una herramienta

estratégica que, mediante la apertura institucional, permite el desarrollo de acciones

orientadas a la atención de necesidades concretas y mejorar la vida de las personas, se

implementará la segunda edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso a la

Información y Acciones de Estado Abierto. Al respecto, en la semana que se reporta se

realizó lo siguiente:

● Se recibieron firmadas por parte del INAI las actas de instalación de la Red Local

de Socialización 2021-2022.

iii. Red Ciudad en Datos Abiertos
La Red Ciudad en Datos Abiertos tiene el objetivo de impulsar y acompañar la gestación,

utilización, difusión y aprovechamiento de bancos de datos abiertos en la Ciudad de

México.

Esta Red también acompañará el desarrollo del Reto de apertura: Infraestructura Abierta

2022 en la Ciudad de México para fortalecer la transparencia, integridad y la óptima

gestión de las actividades implicadas para el logro de resultados con el proyecto

Continuación de la construcción del nuevo edificio de la Alcaldía Miguel Hidalgo,

implementado por la misma Alcaldía y promover la adopción de estándares

internacionales en la materia. El Consejo Impulsor está conformado por el INAI, México

Evalúa, Open Contracting Partnership, Cost (Infrastructure, Transparency Initiative). En la

semana que se reporta se realizó lo siguiente:
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● Seguimiento a las actividades del ente implementador del proyecto, Alcaldía

Miguel Hidalgo.

● Continuamos con el proceso de firmas del acta de instalación de la Red por parte

de integrantes.

● Seguimiento y comunicación con participantes en la Red.

● Planeación y logística de la segunda reunión de la Red.

iii. Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo
El Protocolo de Apertura y Transparencia ante el Riesgo: prevención, reacción y

recuperación, es un instrumento que se creó desde el pensamiento de diseño, con una

perspectiva de apertura incluyente, multiactor y multinivel, con el componente ciudadano

de activismo, y buscó el empoderamiento, la fuerza colectiva y la generación de

capacidades de las personas, así como la construcción de paz positiva. Se concibe como

un modelo de gobernanza que contempla las acciones mínimas de apertura y

transparencia recomendadas para atender las tres etapas en una situación de

emergencia: prevención, reacción y recuperación con la finalidad de propiciar respuestas

locales, con capacidad de ser replicables en diferentes contextos para mejorar la

resiliencia y, así, construir un mundo más sostenible. En la semana que se reporta se

realizó lo siguiente con relación al taller del Protocolo:

● Seguimiento de registros: 107 personas.

● Como parte de los avances en el desarrollo de la unidad 3, se elaboraron las

preguntas para las evaluaciones de los módulos.

Liga para acceder al Curso Apertura ante el Riesgo: https://bit.ly/3lUfdno

iv. Evento Reconstrucción abierta.
El Coloquio por una #ReconstrucciónAbierta 2022 es el cuarto capítulo de una serie de

foros anuales en los que se reflexiona, proponen e innovan soluciones públicas para

generar resiliencia y evitar la opacidad, ampliar el espacio cívico, garantizar el ejercicio de

los derechos humanos, reconstruir los contrapesos, y de manera resiliente, recuperar la

democracia para contribuir a la construcción de paz positiva en la sociedad.

● Se avanzó en la logística para su realización.
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Primer coloquio: https://infocdmx.org.mx/reconstruccionabiertaCDMX2019/
Segundo coloquio: https://infocdmx.org.mx/reconstruccionabiertaCDMX/inicio/
Tercer coloquio:
https://infocdmx.org.mx/micrositios/2021/reconstruccionabiertaCDMX2021/inicio/

b. Evaluación de las Obligaciones de Transparencia por parte de los sujetos
obligados de la Ciudad de México.
En atención a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y en

ejercicio de las atribuciones conferidas por las fracciones XI y XII del artículo 22 del

Reglamento Interior del Instituto, la Segunda Evaluación Vinculante 2022 es una

evaluación censal que verifica la información de 2021 y la actualizada al primer trimestre

de 2022 en los 145 SO del Padrón vigente en lo relativo al cumplimiento a las

obligaciones de transparencia conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos de

Evaluación. Sobre el particular se informa lo siguiente:

● Esta semana se tiene un avance de 71% con 103 evaluaciones terminadas; 4 en

proceso y 38 pendientes. En la última semana se concluyeron 6 evaluaciones. El

desglose por ámbito de gobierno se presenta en la siguiente tabla:
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Ámbito de gobierno Pendiente En proceso Terminada Total

Administración Pública Central 2 1 18 21

Alcaldías 6 0 10 16

Fondos y fideicomisos públicos 2 0 14 16

Organismos desconcentrados, descentralizados,
paraestatales y auxiliares

21 2 27
50

Órganos Autónomos 3 0 6 9

Partidos Políticos 3 0 4 7

Personas morales que ejercen recursos públicos o
realizan actos de autoridad

2 0 0
2

Poder Judicial 0 0 2 2

Poder Legislativo 0 1 1 2

Sindicatos 0 0 20 20

Total 38 4 103 145

c. Dictámenes técnicos de las denuncias por posible incumplimiento a las
obligaciones de transparencia
Para contribuir con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) con

respecto a verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título Quinto de

la Ley transparencia local, esta semana se reporta la siguiente actividad:

● Se recibió la petición de dictaminar 3 denuncias y todas fueron entregadas a las

ponencias que las solicitaron: 2 para verificar el cumplimiento a la resolución del

Pleno, una de la Ponencia de la Comisionada San Martín y una de la Ponencia del

Comisionado Bonilla; así como una para verificar por primera vez el posible

incumplimiento de obligaciones de transparencia denunciadas.
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# Expediente Fecha de
solicitud del

dictamen

Sujeto
obligado

Fecha de
entrega del
dictamen

Sentido del
dictamen

Normatividad
denunciada

Área
solicitante

1 DLT.250/2022 05/09/2022 Alcaldía
Xochimilco

09/09/2022 Incumple
parcialmente

Art. 124, fr. XI
Padrón de
contralores

PCC JCBG

2 DLT.140/2022
cumplimiento

08/09/2022 Alcaldía
Benito
Juárez

12/09/2022 Cumplió con
la resolución

del Pleno

Art. 121, fr. XLIII
Informe de

sesiones del CT

PCC JCBG

3 DLT.164/2022
cumplimiento

13/09/2022 Alcaldía
Gustavo A.

Madero

14/09/2022 Incumplió con
la resolución

del Pleno

Art. 124 fr. XXVII
Información

sobre las
acciones

institucionales y
padrón de
personas

beneficiarias; Art.
121, fr. VIII
Directorio

PCC
MASMR

d. Asesorías técnicas especializadas
En cumplimiento de las atribuciones que le confiere a la Dirección de Estado Abierto,

Estudios y Evaluación el Reglamento Interior de este Instituto en la fracción XX del

artículo 22 para brindar asesoría y mantener una colaboración y coordinación permanente

con los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, esta semana se realizaron las siguientes actividades:

i. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos obligados

● En la última semana el personal de la DEAEE brindó 9 asesorías.

● Los temas abordados en ellas fueron: 5 sobre obligaciones de transparencia, 3

de comités de transparencia y 1 de evaluación.

● En total se han brindado 526 asesorías en el año: 495 individuales y 31

grupales.
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ii. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas

● De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas

especializadas” https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9 al 13 de septiembre

había 106 respuestas de 61 sujetos obligados, mismas cifras respecto al

último reporte.

○ La calificación promedio es de 4.7 de 5 en utilidad de la asesoría.

○ 41% de las encuestas tiene comentarios. La gran mayoría positivos. No

hubo comentarios nuevos.

e. Comités de Transparencia
Con fundamento en lo establecido en el artículo 22, fracción XIII, del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que confiere a esta Dirección

de Estado Abierto, Estudios y Evaluación la atribución de llevar el registro y actualización

permanente de los Comités de Transparencia de los sujetos obligados, así como vigilar su

correcto funcionamiento conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia, en la

semana que se reporta se realizó lo siguiente:

● De los 119 sujetos obligados a los que se ha dado registro del Comité de

Transparencia se recibió notificación de actualización y se le reiteró el registro a 4

de ellos:

○ Secretaría de Salud

○ Instituto de Educación Media Superior

○ Alcaldía Azcapotzalco

○ Alcaldía Gustavo A. Madero

● Se realiza un monitoreo a los portales institucionales para conocer cuántos

sujetos obligados tienen un micrositio o sección en la que publican las
actividades de su Comité de Transparencia en cumplimiento a lo que señala el

Lineamiento Técnico para la Integración y Funcionamiento de los Comités de

Transparencia en la Ciudad de México. Derivado de este trabajo de revisión de

portales en el marco de la verificación a la publicación de la información que lleva

a cabo la Dirección, a la fecha se han detectado 21 casos.
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f. Solicitudes de Información Pública
En la semana que se reportan las siguientes acciones relativas a las solicitudes de

información pública competencia de la Dirección:

● Se elaboró y envió la respuesta a la solicitud de información pública (SIP) con folio

090165922001109 que pregunta sobre distintos aspectos de gobierno abierto con

base en el monitoreo de transparencia proactiva y programas sociales en

COVID-19.

● Se elaboró y envió la respuesta a la SIP con folio 090165922001148 que pide

normativa (art. y fracción) en la que deben de publicar las alcaldías procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio.

● Se elaboró y envió la respuesta a la SIP 090165922001160 que quiere saber si

una persona responsable de la UT puede formar parte del Comité de

Transparencia.

● Se confirmó competencia y se trabaja en la respuesta a las solicitudes con folios

090165922001170 y 090165922001174 que piden IGOT de Milpa Alta en 2021; el

documento por medio del cual el INFO solicitó subsanar las observaciones y el

oficio y/o correo por medio del cual la alcaldía las atiende.

● Se confirmó competencia y se trabaja en la respuesta a la SIP 090165922001172

que solicita el registro del Instituto al Comité de Transparencia de la Alcaldía Milpa

Alta y sus respectivos formatos parte de ese sujeto obligado.

g. Cuestionarios diagnósticos
En cumplimiento a la atribución que el Reglamento Interior del Instituto le confiere a la

Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación otorgada en las fracciones II y VI del

artículo 22 para efectuar informes, estudios y diagnósticos para difundir el conocimiento

de la Ley de Transparencia, y para medir el desarrollo e impacto del ejercicio del derecho

de acceso a la información pública, la transparencia y el Estado Abierto.
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En este sentido, el 8 de agosto se envió a todos los sujetos obligados del Padrón vigente

el oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.6/396/2022 de la Dirección con la atenta solicitud de

responder los siguientes cuestionarios, a más tardar el 7 de octubre, a fin de recabar los

datos que sirvan para el desarrollo de los informes respectivos. En la semana que se

reporta se informa lo siguiente:

A. Cuestionario de las Unidades de Transparencia 2022

○ Tiene como objetivo conocer con detalle las características que tienen las

unidades de transparencia de los sujetos obligados de la Ciudad de México;

las condiciones con las que cuentan para operar, así como el cumplimiento a

las atribuciones que les marca la Ley.

○ Consta de 47 preguntas que se estructuran en tres secciones: datos

generales, integración de la UT y atribuciones en materia de transparencia.

○ Se han recibido 19 respuestas, 3 más en la última semana.

B. Cuestionario de Accesibilidad 2022

○ Se trata de conocer con detalle la forma en la que opera el uso del lenguaje

sencillo, formatos abiertos y accesibles para el ejercicio del derecho de

acceso a la información.

○ El cuestionario consta de 35 preguntas estructuradas en cuatro secciones:

datos generales; diagnóstico de necesidades de accesibilidad; ajustes

razonables o acciones realizadas para mejorar la accesibilidad y, recursos y

actores sociales involucrados en las acciones para mejorar la accesibilidad.

○ Se han recibido 15 respuestas, 1 más en la última semana.

C. Cuestionario de Apertura 2021

○ El objetivo es contar con un diagnóstico de la situación que prevalece entre

los sujetos obligados de la Ley de Transparencia de la Ciudad de México en

materia de apertura institucional en el periodo comprendido entre el 1 de

enero y el 31 de diciembre de 2021.

○ Cuenta con un total de 38 reactivos que se dividen de la siguiente forma: 23

de opción múltiple y 15 reactivos de respuesta abierta.

○ Se han recibido 26 respuestas, 3 más que en la última semana.
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